
Año de 189o. Sábado 24 de Aü'osío JNùm. 46.

0£ U PHOraCU DE ¥ À il AB OLM
SE PUSLÍOA TODOS LOS dIaS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

RBEC30? DE SUSCBICIOK.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestreó id.

Número suelto, ¿'S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2â& céntimos por línea

La.9 loye.s obligarán en la Penin
sula, isia.s adyaeenífís, Canaria.^ y te
rritorios de ¿Vírica sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ollas no so 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción ei día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta-

(Artícaio i.“ del Códiso Civil vigentej

PU?3T0 DE Sü3CR!CíO«.

Ln la imprenta y Lncnadcr- 
nación del Hospicio provincial' 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTIS OJ&TCJ.A.IC

mSWgNGiÁ DEL CONSEJO DE MlNISnOS.
SS. MM. el Rey y la Reina. Regente 

(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 23 de Agosto de 1893.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
EXPOSICION.

SEÑORA: Aspiración general del país, ma
nifestada en muchedumbre de reuniones pú
blicas, en la prensa y en el Parlamento, es la 
rectificación de las cartillasevaluaíorias, cuyos 
tipos sirven de base y asiento á la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería. For
madas las actuales en tiempo ya bastante le

jano supónese que la baja en los precios de los 
frutos registrada durante los treinta y cinco 
años transcurridos ha de infiuir para que en 
las nuevas evaluaciones disminuya la renta 
imponible, con lo cual se pretende hallar ali
vio á la pesadumbre del tributo.

No es la ocasión adecuada, ni oportuna la 
sazón para mitigar estas generalizadas espe
ranzas con la observación de que la baja de los 
precios es un fenómeno reconocidamente cons
tante 5' general en todo el mundo, engendrado 
por los adelantos industriales que facilitan y 
abaratan las transformaciones de la materia, 

1 y por los incesantes descubrimientos que arre- 
1 jan nuevos productos al mercado universal, 
1 exigiendo para resistir la competencia sóRda.s
1 y robustas asociaciones de intereses simila-
1 res; pero aun asi, es lo cierto querías cartillas 
1 actuales adolecen de desigualdades é inexacti- 
j tudes acumuladas por el transcurso del tiem

po, que es necesario corregir.
Formadas con escasos elementos técnicos 

y sin el severo rigor que semejante obra nece
sita, no solo domina en la generalidad de ellas 
un empirismo, germen de multitud de errores,
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sino qne reflejan en bastantes casos el efecto 
de nocivas influencias, tan provechosas para 
algunos como perjudiciales para los más, ya 
que semejante estado produce desigualdades 
dañosas de! propio modo á los intereses del 
fisco que á los del contribuyente mismo.

Esta razón fuera ella sola bastante para aco
meter la compleja obra de la rectificación de las 
carlillasevaluatorias, buscando así una base ra
cional y equitativa sobre la cual pueda fundarse 
la justa distribución del más firmo, copioso y 
saneado de los actuales impuestos directos. Tal 
es el objeto de la ley de 17 de Julio último, 
cuyo cumplimiento procura el Gobierno con 
toda decision, salvando los graves defectos de 
que, sin duda por lo apresurado de su aproba
ción, no pudo despojaría el Parlamento.

Exige la formación de las cartillas evalua- 
torias el conocimiento de la masa de cada cul
tivo, y la cuenta de sus gastos y de sus pro
ductos. Puede determinarse el primer factor 
por medios topográficos ya conocidos, y sur
ge el segundo del estudio agronómico de los 
terrenos cultivados. Tan breve como resulta 
la expresión de este concepto, es larga y difícil 
su ejecución en toda la Península. Fijar las 
masas de cultivo por especies dentro de los pla
nos de nueve mil doscientos ochenta y siete 
términos municipales y calcular en cada uno 
de estos los gastos y los rendimientos de sus 
diversas producciones agrícolas, e.s obra que 
necesita largos períodos de tiempo y no cortos 
dispendios.

Pero la necesidad se impone, y es preciso 
intentar ese trabajo, que será uno de los fun
damentos más principales para alcanzar, va 
que no Ia ansiada y remota perecuacion del 
impuesto, al menos una distribución más 
equitativa y justiciera que la actual.

Facilitan esta aspiración los copiosos ma
teriales de saber acumulados durante treinta 
años en los diversos Centros facultativos de 
España, y los elementos periciales, ya educa
dos en la escuela de la práctica, parecen su
ficientes para acometer la obra con menos te
mores de los que su propia magnitud infunde. 
De aprovecharlos trata el Ministro que suscri- 

’^®» y para ello ha adoptado el procedimient») 
rápido de levantar los planos perimetrales de 
los Municipios como elemento geométrico ne- 
Tíesario para determinar dentro de ellos lo.s 
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grupos de cultivos análogos, facilitando así 
los trabajos topográficos, sin que la rapidez de 
la ejecución perjudique á la recomendable 
exactitud.

Seguirá á éste el trabajo agronómico, espe
cificando y detallando la masa especia! de ca
da cultivo, comprendida en los grupos que los 
planos perimetrales consignen, y aquilatando 
sobre el terreno en cada término municipal, 
y con audiencia de los peritos locales,todos los 
elementos que influyen en la cuenta de gastos 
y de productos, según la calidad de Ias tierras.

Tal procedimiento, fundado en la division 
facultativa del trabajo, lo abrevia, lo facilita 
y asegura por sus comprobaciones la averigua
ción de todo error posible; pero como se trata 
de una novedad en el procedimiento que ca
rece de la saludable garantía de la práctica, 
aconseja la prudencia no arriesgarso en su 
aplicación al país entero, sin que un ensayo al 
menos ilustre á la opinion y al Gobierno so
bre su eficacia, sus ventajas ó sus defectos. 
De ahí la resolución del Ministro que suscri
be de verificar sin demora aquel necesario en
sayo en una provincia que, por su orografía 
y por la variedad de sus cultivos, presente las 
mayores dificultades á la realización del plan, 
con lo cual, y sin grave dispendio, podrá de- 
ducirse el resultado probable, así técnico co
mo fiscal, que produciría la aplicación de la 
ley en toda la extension de la Península.

Llena la provincia de Granada estos requi
sitos, á juicio de la Comisión Central, y apro
vechando la estación favorable para los tra
bajos de campó, se van á concentrar en ella 
los medios de acción dispuestos para el objeto, 
con una organización meditada y combinada 
de tal modo, que resulten fáciles y rápidos los 
trabajos del Instituto Geográfico y Estadísti
co y los muy interesantes que, por vez prime
ra, va á practicar el Cuerpo agronómico de 
España.

Cierto es. Señora, que las dificultades de 
la obra son tan grandes como su propia im
portancia y su misma utilidad; pero á ven
cerías aplicará el Ministro que suscribe los 
medios lodos de que el Gobierno dispone, y 
cuenta con el valioso auxilio que, sin duda 
alguna y por su particular interés, le presta
rán los Ayuntamientos, las Corporaciones y 
también los contribuyentes de la provincia.
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de Granada, donde este útil ensayo se va á 
realizar. Difícil es proveer los resultados que 
van á alcanzarse; pero sean los que fueren, 
darán al Gobierno de V. M. los elementos de 
conocimiento necesarios, sea para proponer á 
las Cortes la modificación de la ley, sea para 
adoptar dentro de sus facultades y con la ne- 
•cesaria diligencia aquellas resoluciones que 
exijan los preferentes intereses de la ganade
ría y de la agricultura y la conveniencia ge
neral de la Nación.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación, de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 13 de Agosto de 1895.—SEÑORA; 
A L. R. P. de V. M., Juan Navarro JJe^ 
verter. .

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros y de con
formidad con el informe de la Comisión. Cen
tral de evaluación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XHI, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® La rectificación de las carti

llas 3valuatorias, ordenada por la ley de 17 de 
Julio último, se verificará levantando, por los 
métodos topográficos de niayor celeridad, un 
croquis perimetral del término de cada Mu
nicipio, en el cual se representarán por grupos 
los diferentes cultivos, y deduciendo la renta 
líquida imponible, del cálculo que se hará de 
los gastos y productos, por héctarea, de cada 
cultivo comprendido en los grupos. Respecto 
de la riqueza pecuaria, se hará la estadística y 
clasificación de los ganados y se formará la 
cuenta, de gastos y productos, para deducir las 
utilidades líquidas imponibles.

Art. 2.° El croquis perimetral y por gru
pos de cu Ji vos comprenderá, la extension reco
nocida de hecho como término del Municipio. 
La línea perimetral no tiene carácter alguno 
de deslinde, ni prejuzga tampoco derechosju- 
risdiccionaíes, siendo su único objeto estable
cer una base topográfica, para enlazar la rec
tificación de las cartillas evaluatorias con la 
del amiUaramiento.

Art. SA Antes de levantar la linea peri
metral de cada término, el Jefe de la Briga
da topográfica, encargado de este trabajo, pon
drá en conocimiento de los Alcaldes de los^ 
pueblos colindantes, el día, la hora y el sitio 
donde aquella ha de comenzar. Dispondrán, 
los Alcaldes que los Síndicos de los Ayunta
mientos, ó personas práclicas designadas por 
las Corporaciones, acompañen á la Brigada 
para señalar á ésta, los mojone.s que determi
nan la línea divisoria, los cuales deben estar 
colocados según lo dispuesto én el Real de
creto de 30 de Agosto de 1889, públicado en 
la Gaceta de 4 de Septiembre del mismo año.

Art. 4.® Los Ayuntamientos que no hayan 
cumplido todavía lo dispuesto en el mencio
nado Real decreto, lo verificarán inmediata
mente, sin excusa ni pretexto alguno, aten
diendo, para la colocación de los hilos ó mojo
nes, solamente á la posesión de hecho en el 
.momento en que se lleve á cabo la operación 
conforme á lo prevenido en el art. 2.'* del mis- 

, mo decreto.
Art. 5.” Si los representantes de los Ayun

tamientos no acudiesen á la citación ó no de
signaran los mojones ni la línea divisoria que 
determinan la posesión de hecho, ó si hubie
re discrepancia entre dichos representantes, 
el Jefe de Brigada, encargado de la operación 
topográfica, señalará la línea perimetral por 
los accidentes naturales del terreno, comuni
cándolo inmediatamente á su Jefe respectivo 
para resolver lo que proceda.

Art. 6.® Los croquis se levantarán y cons
truirán por el Cuerpo de Topógrafos del 
Instituto Geográfico en escala de l a 25.000.

Art. 7.° Para facilitar la rapidez de los tra
bajos topográficos, los cultivos análogos se 
agruparán con arreglo á la siguiente clasifi
cación:

Regadío.

Primer grupo: Plantas herbáceas, raíces y 
tubérculos.

Segundo grupo: Plantas leñosas, árboles 
frutales, olivo, vid, etc.

Secano.

Primer grupo: Cereales y leguminosa».
Segundo grupo: Viñedos.
Tercer grupo: Olivares.
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Cuarto grupo: Olivares y viñedos asociados 
entre sí ó con ‘otros cultivos.

Quinto grupo: Dehesas de pasto sin arbola
do y baldíos.

Sexto grupo: Montes, sotos y alamedas.
Séptimo grupo: Los demás cultivos de 

secano.
Cada una de las divisiones de la anterior 

'clasificación formará un grupodecültivos,y se 
señalará en los croquis cuando tenga la super
ficie mínima de dos hectáreas para regadío y 
cinco para secano. Los diversos cultivos com
prendidos en un grupo se detallarán por el 
personal agronómico para formar la masa de 
cada cultivo en los términos municipales, \^ 
se dividirán tambien los terrenos de dichos 
cultivos en primera, segunda y tercera ca
lidad.

Art. 8.’ Las Brigadas del Instituto Geo
gráfico que levanten los croquis perimetrales 
señalarán simultáneamente los grupos de cul
tivos, ateniéndose á la clasificación y reglas 
establecidas en el art. que precede.

Art. 9.® A medida que se terminen, los 
croquis de los términos municipales, se entre
garán copia.s de ellos al Jefe de la Brigada 
agronómica respectiva, enviando los origina
les a) Instituto Geográfico y Estadistico, el 
cual los revisará, y mereciendo su aprobación, 
formará con ellos el croquis general de la pro
vincia. De los parciales y de este último, el 
Instituto Geográfico remitirá dos copias á la 
•Comisión Centrai de evaluación.

Art. 10. El personal agronómico que se 
destine á la rectificación de las cartillas se di
vidirá en Brigadas. A cada Brigada se asig
nará un número de términos municipales, en 
los que estudiará detalladamente todos los cul
tivos que comprendan, formando las cuentas 
de gastos y productos para deducir con exac
titud la renta imponible, ó sea el beneficio lí
quido por hectárea de cada cultivo y calidad 
dentro del término municipal. Para calcular 
los productos se fijará el valor de los frutos por 
:el precio medio que han tenido en el. último 
quinquenio, á excepción de los vinos, respec
to de los cuales se adoptará el precio del últi
mo trienio, con arreglo á la ley de 17 de Julio 
anterior. En todas estas operaciones interven
drá un perito con título facultativo, ó en su 
defecto, un práctico que represente los intereses 

de la localidad, designado por el Ayuntamien- 
to, mediante aviso que, con la necesaria anti
cipación, le dirigirá el Jefe de la Brigada., 
agronómica.

Árt. 11, Formadas las cuentas de gastos y 
productos por hectárea de cada cultivo y cali
dad en los términos municipales, con audien
cia del perito ó del práctico designado por el 
Ayuntamiento, se extenderán por duplicado, 
y la suscribirán el Jefe de la Brigada agronó
mica y el citado perito ó práctico que haya 
concurrido á su formación, en el caso de ha
llarse conforme .Si así no fuera lo hará cons
tar á continuación de dicha cuenta, razonando 
los fundamentos de su desacuerdo y propo
niendo, si lo juzga conveniente, la nueva 
cuenta de gastos y productos. Análogamente 
se procederá para la formación de las cartillas 
de la riqueza pecuaria.

Art. 12. El Jefe de los trabajos agronómi
cos de la provincia reunirá las cuentas dupli
cadas de gastos y productos de todos los tér
minos municipales que deben remitirle los Je
fes de las Brigadas, las ordenará por orden al
fabético, según el nombre de los Ayuntamien
tos á que correspondan, v’ con una breve Me
moria explicativa y justificativa de las diferen
cias que en los resultados se noten, y do la.s 
observaciones hechas por los peritos ó prácti
cos designados por las Corporaciones munici
pales, ias enviará á la Comisión Central de 
evaluación. .

Art. 13. La Comisión Central examinará 
y estudiará las cuentas de gastos y productos 
y las Memorias que las acompañen, así como 
las de la riqueza pecuaria, y en vista de sus 
resultados, y comparándolos con los de las ac
tuales cartillas, propondrá al Ministro los nue
vos tipos de renta imponible, por hectárea, de 
cada cultivo y calidad, ó por cabeza de gana
do, ¿m todos los términos municipales.

Art. 14. A fin de apreciar las ventajas y 
conocer los inconvenientes de la aplicación 
del presente decreto á la rectificación de las car
tillas evaluatorias,se procederá inmediatamen
te á su ensayo en la provincia de Granada, y 
en vista de los resultados que ofrezca, el Go
bierno adoptará las disposiciones oonvenientes- 
para realizar iguales trabajos en las demás pro
vincias de la Nación, ó dará cuenta á las Cor* 
tes de lo que mejor estime.
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Art. 15. Para la ejecución de estos servi
cios se crea en el Ministerio do Hacienda una 
Sección que se titulará Secretaría de la Comi
sión Central de evaluación, ejerciendo el car
go de Secretario un funcionario del ramo, con 
la categoría de .Jefe de Administración de se- 
ganda clase. Esta Sección estará á las inme
diatas órdenes del Ministro ó del Jefe superior 
cu quien delegue.

Art. 16. Se aprueba la planta adjunta del 
personal técnico, así facultativo como admi
nistrativo, de la Secretaría de la Comisión 
Central y del servicio do provincias y la con
signación para material de oficinas. La refe
rida planta del personal se entenderácompren- 
dida en el presupuesto general de gastos del 
Estado para todos los efectos de los derechos 
activos y pasivos de los funcionarios que sir
van las plazas detalladas en ella.

Art. 17. Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 5." de la ley de 17 de Julio último, los 
expresados gastos de personal y material, y 
cualesquiera otros que ocasione la rectificación 
de las cartillas evaluatorias, serán satisfechos 
con aplicación al crédito consignado en el ar
tículo 2.°, capítulo 1.® de la Sección 9.^ del 
presupuesto vigente, ainpliado por la men
cionada ley.

Art. 18. El Ministro de Hacienda dictará 
las instrucciones convenientes para el cum
plimiento del presente decreto.

Dado en San Sebastian á catorce de Agos
to de mil ochocientos noventa y cinco.—MA
RÍA CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, 
Juan Navarro Reverter.

Planta dél personal técnico de la Secretaría de la 
Comisión Central de evaluación y d^el servicio 
2'irovincial agronómico.

Secretaria.
PERSONAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO.

Pesetas.

I Secretario Jefe de Administra
ción de segunda clase. . . . 8.750

1 Jefe de Negociado de primera 
idem. ........ 6.000

1 Oficial de primera idem.. , . 3.500
1 Idem de cuarta idem........ 2.000
2 Idem de quinta idem, a 1.500 

pesetas.. .............................. 3.000

2 Aspirantes de primera idem, a 
1,250 id........................... 2.500

PERSONAL TÉCNICO FACULTATIVO.

1 Ingeniero agronome, Jefe de Ne
gociado de tercera clase. . . 4.000

1 Idem id.. Oficial de primera idem 3.500
1 Delineante, Oficial de cuarta 

idem......................................2,000
1 Ordenanza..................... . 1.250

Material de oficinas. .... 1.500

SERVICIO PROVINCIAL.

1 Ingeniero agrónomo, Oficial de 
primera clase....................... 3.500

19 Ingenieros agrónomos, Oficiales 
de segunda idem, á 3.000 pe
setas. 57.000

40 Agrimensores y peritos agríco
las, Oficiales de quinta idem, 
á 1500 idem. .................. 60.000

158.500

Madrid 15 de Agosto de 1895.—Aprobada 
por S. M.—El Ministro de Hacienda, Juan- 
Navarro Reverter.

(Gaceta del 18 de Agosto de 1893.)

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exemo.Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 28 de Mayo último, se dijo á 
este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la 
Junta Superiorde la Deuda de Cuba en sesión de 
14 de Mayo de 1895;

S. M, el Rey (Q. D. G,), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino,hatenidoábiendispo- 
ner que se reconozcan á favor do los cau-santes 
los tres créditos números 5, 6 y 82 de la rela
ción 6.^ adicional á la núm.31 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes al 
regimiento Caballería de Milicias, que ascien
den á 1.475‘77pesos porelcapital rectificadode 
los mismos, y á 106‘56 por los intereses deven
gados; en junto á 1.582^33, de cuya cantidad 

í deberá abonarse á los interesados el 35 por 100
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011 metálico, ó sea 553 pesos 79 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley 
de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 
de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efec
tos correspondientes, acompanándole, en cum
plimiento de lo preceptuado en los artículos 
22 y 24 de la instrucción de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha relación con los do
cumentos justiñeativos de los créditos recono
cidos, excepto los abonarés y ajustes rectifi
cados,para que puedan hacerse las publicacio
nes á que la misma instrucción se refiere; y 
advirtíéndole que con esta fecha se ordena á 
la Dirección general de Hacienda deeste Mi
nisterio que facilite á la Inspección delà Caja 
general de Ultramar los 553 pesos 79 centavos 
que necesita para el pago de los créditos de 
que se setrata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos, 
debiendo darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes generales de 
Ultramar en los periódicos oficiales de sus dis
tritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que ia re- 
lacioncitada se inserteen los Boletines oficiales 
de las provincias con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios guarde á 
V. E. muchos afios: Madrid 19 de Julio de 
1895. — . —Señor....

BelacioQi que se cita.

Número

de 

orden.
Nombres de los interesados.

LÍQUIDO 
á percibir al 35 
por 100 del capi
tal é intereses.

Pesos,

81 D. Blas Rodríguez Baldoli. . i- 8249
82 Remigio Sanz Goñi. . 3944

5 Elías Alcaide Berguillos., 142‘84» Florencio Arocena Azpiazu 30244
i> Arturo Rodríguez Ocea. . 09'37

Total.......................635'98

Madrid 19 de Julio de 1895.—■jc^.sedTPa^a,

Lo que se publica en este Boletín Oficial 
}?ara conocimiento de los interesados, previ
niéndoles que desde luego pueden dirigirse

á la Inspección de la Comandancia Central 
Depósitos de embarque y Caja General de 
Ultramar, con certificados de existencia y ve
cindad, por conducto del Alcalde respectivo, 
manifestando á la vez el conducto por donde 
desean se les giren los alcances.

Valladolid 30 de Julio de 1895.—El Go
bernador, Barón de AlcahaU.

Sección cuarta.

Núm. 2,346.

Ayuntamiento constitucional de 
Adalia.

Tiansourrido el término por que se anunció 
la vacante de la plaza de Médico-Cirujano ti
tubai de esta villa sin haberse presentado as
pirante alguno á la misma, el Ayuntamiento 
y Junta al efecto, tienen acordado anunciaría 
nuevamente por el término de treinta días, 
desde su inserción en el Boletín Oficial, con 
la misma dotación de 750 pesetas anuales, por 
la asistencia de una á doce familias pobres, 
niños expósitos y pobres de tránsito que pue
dan ocurrir, con más 1.000 pesetas que por 
igualas entre los demás vecinos disfrutará el 
agraciado, según reparto que al fin practicarán 
citadas corporaciones, pagadas unas y otras 
anualmente y por trimestres venci<los; y cuyo 
solicitante tendrá por lo menos tres años de 
práctica y ser licenciado en Medicina y Ciru
gía. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía.

Adalia á 19 de Agosto de 1895.—El Alcal
de, Manuel Calvo.—Por su mandado, Euge
nio Maestro, Secretario.

NúM. 2.347.

Ayuntamiento constitucional de 
buriel.

Terminando en 30 de Septiembre próximo 
venidero el contrato celebrado con el faculta
tivo titular de esta población, el Ayuntamien
to y Junta municipal tienen acordado decla
rar y que se anuncie vacante esta plaza de 
beneficencia de esta localidad, con la dota-
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cion anual de 500 pesetas, satisfechas del 
fondo municipal de este Ayuntamiento, por 
trimestres vencidos, por lá asistencia faculta
tiva de una á treinta y cinco familias pobres 
declaradas por el Ayuntamiento, reconocién
dose además al facultativo libertad para hacer 
contratos particulares con los vecinos pudien
tes de la localidad que son en número de 180 
a pro x i m ad a me n te.

Los aspirantes han de ser licenciados en 
Medicina y Cirugía llevando por lo menos dos 
años de práctica en el ejercicio de la profusion, 
presentando sus solicitudes en la Secretaría 
del Ayuntamiento en el término de treinta 
días contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de esta provincia 
acompañadas de sus títulos y hojas de méritos 
y servicios que tuviesen.

Muriel á 17 de Agosto de 1895.—El Alcal
de Presidente, Pedro Gimenez.

Juzgado municipal. Los aspirantes pueden 
presentar sus solicitudes con arreglo á la ley 
en término de treinta días, advirtiendo que 
su remuneración consiste en los derechos de 
arancel.

Bobadilla del Campo 20 de Agosto de 
1895.—El Juez municipal, Fructuoso Gil.

Seccioq sexta.

PERRA DE CAZA.

El día 20 por la tarde se halagó en término de 
Castronuevo. El que se orea su dueño y previas se
ñas y gastos puede pasar á recogería en esta po
blación, Doctrinos, 3, Fábrica de sombreros.

Talón núm. 552.

Ersisia 18 Fabrinaatss la Páatois da España.

Nom. 2.348,

Ayuntamiento constitucional de 
Pozuelo de la Orden.

En virtud á no haberse provisto la plaza 
de Médico titular de esta villa para la asisten' 
cia facultativa de seis familias pobres, por 
falta de aspirantes, se anuncia por segunda 
vez por término de quince días á contar desde 
su inserción en el Boletín Oficial con la do
tación de 999 pesetas anuales, que serán satis
fechas do los fondos municipales por trimes
tres vencidos.

El nombramiento recaerá en los aspirantes 
que reúnan las condiciones del reglamento 
de partidos médicos vigente y aquellos dirigi
rán sus solicitudes á esta Alcaldía dentro de 
dicho plazo.

Pozuelo de la Orden 19 de Agosto de 1895.
—El Alcalde, Isidoro Martin.

Sección quirita.

NÚM. 2.849.

Juzgado municipal de Bobadilla del Gampo.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Secretario de este 

La Junia Dineetwa del Gremio de Fabrican
tes de fósforos de España

Hace saber: Que en virtud del art. 50 de 
la Ley de Presupuestos de 80 de Junio último, 
la importación en la Península é islas Balea
res del fósforo vivo, solamente podrá hacerse 
por el gremio de fabricantes de cerillas fosfó
ricas y toda ciase de fósforos, quedando dicho 
Gremio obligado á facilitar el expresado ar
tículo al precio de coste y costas á las demás 
industrias que pueden necesitarlo.

En su consecuencia, los establecimientos 
que necesiten dicho producto podrán dirigir 
sus pedidos á la Junta Directiva del citado 
Gremio, Barcelona, Cortes, 800 principal,y les 
será remitido seguidamente en las condicio
nes que determina la ley, bien desde esta Pla
za, ó de los distintos depósitos que para mejor 
cumplimiento del servicio tiene establecidos 
esta Junta en las más importantes plazas de 
la Península y Baleares,

Al formular los pedidos se servirán indi
car la aplicación que deba darse al producto 
referido.

Barcelona 10 de Agosto de 1895.- -Por la 
Junta Directiva: El Presidente, Ricardo Roca^

Talón núm. 553.
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Núb. 2.352,

Jusgaâo Municipal del Distrito de la Audiencia.
'NAGJMlEN'i'OS registrados en es^e Jusgado durante la SA decena del mes de Agosto de 1^95^

Valladolid 21 de Agosto do 1895.—-El Juez Munioip^l suplenie, Vicente Martín Gutierres.

NACIDOS VIVOS. . NEinos SIN nn.1 Y hoiito etes be sek ircra? s Total

DIAS LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. ¡ TeUl LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
1 :;fiíí
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20 3 2 • 5 57 55 3 57 7* 77 77 71

a « n 75 75 57 57 57 T^ 57 77

Total 10 10 20 l ! 3 i 4 24 7' ■ 75 77 75 1 24

DE F UNCIOMEó registradas en este Juzgado durante la 2-'^ decena del mes de Agosto de lG9o. 
clasificadas 2^or sexo y estado ebrii de los fallecidos.

(1) En^ este día aparece la iiiscripclóu da una hembra de estado ignoi’ado.  
Vailadoiid 21 do Agosto do 1895.—En Juez Münioipal suplente, Vicente Martín Outierrez.

FALLE OIDOS.

v .^‘2.=í.c;>3Srï3s3. 5.-e».-a. T- TOTAL
OÍAS,

Solteros. Casados. Virides. TOTAL.: Sokeras. j Casadas. Viudas. T0TA_L. iè’oiToral

11 9 1 1 4 55 77 1 5
12 2 1 57 3 77 77

1 4
13 3 55 3 : 1 ; 77 1 2 5
14 77 1 57 1 1 2 : 51 75 f'>3 4
15 1 77 1 ■ l 55 57 1 .)

16 4 55 4 ¡ 77 2 77 2 6
17 1 1 1 , 3 : 2 1 n 1 3 6
18 1 57 75 : 5 i 57 • 57 5 6
19 1 77 57 1 77 75 3 4
20 1 1 1 ! 1

57 57 ■ Î 4
75 57 i ” L 77 77 57 ; 7'

Totales.. . 16 5 3 24 16 i 3 ■M Mit 46
i 1

Valladolid: 1895.— Jnívrenta y Sacuademacion dei Hospicio proviucjai.
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